
N‘1. Del 1 al 15 de septiembre de 1990

OMA NOTA 
OTRA VEZ

El Consejo Regional de la Juventud de Castilla-La Man
cha comienza una nueva andadura con la publicación de 
la revista TOMA NOTA. Con este re to , del que queremos 
hacer partícipes a todos aquellos y aquellas jóvenes que 
han confiado en nuestro trabajo, pretendemos serla vi a de 
expresión de aquellas personas que quieran y  tengan algo 
que decir.

El "TOMA NOTA", como 
la tarde del poeta, se había ahon
dado en ayeres cuanto tantafalta 
nos hacía.

Hoy, por fin se nos vuelve a 
hacer presente, transfigurado y 
ansioso de futuro. Y renace como 
uno de los frutos de la colabora
ción entre la Consejería de Edu
cación y Cultura y el Consejo 
Regional de la Juventud, cola
boración que esperamos, y tra
bajaremos por ello, que sea cada 
vez más completa y fértil en pro
vecho de los y las jóvenes de 
Castilla-La Mancha, objetivo 
final que nos une con el Conse
jo.

Tiene la revista, tenemos, 
toda la viña por labrar: hacer de 
sus páginas la hacendosa, incan
sable lanzadera que vaya hilan
do, tejiendo, entretejiendo en en
tramado solidario y eficaz tanta 
voluntad generosa, ahora tan ais- 
lada-y siempre el aislamiento es 
demasiado.

Estas páginas debieran ser, 
creo, la herramienta sencilla que 
nos facilite el trabajo cotidiano, 
el lugar de encuentro y el prego
nero de inquietudes; taller y 
zoco. Nada menos. Amor y tra
bajo, los dos orígenes más legí
timos y gozosos de satisfacción 
personal. Y eso será así si nos lo 
trabajamos número a número, 
como todas las cosas y si sabe
mos transmitir que no hay liber
tad, derecho, valor, status ni 
progreso por el que no haya 
habido que luchar y que ninguna

de sus conquistas es irreversible, 
solo bregando cada día por cada 
uno podremos mantenerlos, sólo 
los mejoraremos esforzándonos 
más cotidianamente. Y esta fae
na , en su ámbito, tendrá que 
mantener el TOMA NOTA, sin 
perder nunca de vista Itaca, por 
volver a los poetas, pero siendo 
consciente que hay que andar cada 
uno de los pasos(”Caminante..."), 
y que nadie va a andarlo por 
nosotros. En ese camino nos en
contraremos siempre, esforzada
mente, solidariamente, amorosa
mente.

Juan José Hellín
Director General de Edu

cación, Juventud y Deportes.

El ConsejoRegional de la Ju
ventud de Castilla-La Mancha 
asume la dirección y elaboración 
del Boletín Informativo "TOMA 
NOTA" como un reto enmarca
do dentro de una línea de actua
ción en la que la prestación de 
servicios a las Entidades y colec
tivos juveniles de nuestra Comu
nidad Autonómica no descarta 
una actuación más ampliamente 
dirigida a las y los jóvenes en 
general.

Lo asume igualmente dentro 
de una línea de colaboración con 
la Dirección General de Educa
ción, Juventud y Deportes que 
contempla además de éstas, otras 
actuaciones tan importantes como 
la elaboración de un Estudio 
Sociológico sobre la realidad ju

venil en Castilla-La Mancha y el 
Encuentro Regional de Jóvenes 
Almagro '90. Se trata de poner a 
disposición de las y losjóvenes 
y de las ciudadanas y ciudada
nos en general una publicación 
dífusora de las noticias que ge
nera el sector de la población 
sobre el que actuamos, constitu
yendo a las Entidades y colecti
vos juveniles en protagonistas 
de ellas.

Pretendemos igualmente ser
vir a la divulgación del trabajo y 
las actividades que llevan a cabo 
los citados colectivos en nuestra 
Región, intentando compensar 
el error en la conciencia genera
lizada en nuestra sociedad de 
considerar marginales y “mor
bosos” muchos de los aspectos 
que tienen que ver con la juven
tud, y minoritarios o inexisten
tes los aspectos relacionados con 
el Asociacionismo Juvenil.

Colaborar con la Administra
ción es una de las funciones que 
nos encomienda la Ley de crea
ción del Consejo. Cuando la 
concordancia en medios y obje
tivos sea evidente como lo es en 
estos casos, el Consejo debe de 
estar abierto a que dicha colabo
ración sea efectiva, y seguir 
ahondando en el especifico 
cumplimiento de nuestras fun
ciones, que esperamos puedare- 
plantearse en la Ley de Partici
pación Juvenil que vamos a rei
vindicar, de cara a potenciar 
nuestro papel interlocutor ante 
los poderes públicos.

Sebastián Fuentes Guzmán
Presidente

#
Consejo de la Juventud de 
C astilla—La M ancha

Consejería de 
Educación y Cultura

Junta de Comunidades de

Castilla-La Mancha
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O N S E J O  LOCAL 
D E M A N Z A N A R E S

E d i t a :
C O N S E J O  
REGIONAL DE 
LA JUVENTUD 
DE CASTILLA 
LA MANCHA, 
Apdo. 283-45080

U V E N T U D E S
S O C I A L I S T A S

Las Juventudes Socialistas (JJ.SS). 
de Castilla-La Mancha iniciaron el 
pasado mes de junio una campaña de 
información para que los jóvenes se 
acojan a la Ley de Objección de 
Conciencia.

Jorge Enrique Martínez Palacios, 
presidente de las JJ.SS y vocal de la 
Ejecutiva Regional informó que uno 
délos motivos que hace que los jóvenes 
no se acojan a la Objección de 
Conciencia es la falta de información.

La Campaña se está realizando por 
diversas comarcas de la región , 
incluyendo visitas a cuarteles.

TOLEDO.
Dep. Legal: W
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colaboradores.

El Consejo Local de la Juventud de 
Manzanares ha creado el I Concurso 
de Proyectos de Actividades para 
Jóvenes, en el que podrán participar 
grupos de jóvenes entre los 14 y 30 
años, sin estar constituidos como aso
ciación. La inscripción se realizará en 
el Ayuntamiento de Manzanares, a lo 
largo de todo el año 1.990 hasta que la 
organización lo estime oportuno.

El objetivo es estimular la activi
dad e iniciativa de los jóvenes de 
Manzanares, potenciando el protago
nismo en el planteamiento, programa
ción y desarrollo de las actividades 
que procuren una ocupación prove
chosa del tiempo libre.

O N S E J O  LO C A L  
DE T O M E L L O S O

El Consejo local de la Juventud de 
Tomelloso realizó un ciclo de activi
dades de verano consistente en un 
Campeonato de T enis de Mesa para jo
venes entre 14 y 30 años, y un Maratón 
Fotográfico en el que se premiaron las 
mejores fotos con el tema central de la 
Feria de Tomelloso.

O N S E J O  DE LA 
J U V E N T U D  DE 
T O L E D O

El Consejo de la Juventud de 
Toledo podría entrar en 
funcionam iento en este mes de 
septiembre, una vez que se hubo 
entregado el protocolo del mismo a las 
distintas asociaciones que lo 
compondrán.

Otro de los pasos a seguir seerá la 
presentación en el Ayuntamiento para 
su estudio y la negociación de la parte 
económica que tendrá su cuhninación 
en la firma del mismo.

Este proyecto llevaba largo tiempo 
gestándose , asi la primera medida 
será la de proveerse de un local y de 
una subvención económica que les 
sirva para hacer realidad sus 
actividadesentre los jóvenes a través 
de unos cursillos y unas jomadas sobre 
juventud.

O N S E J O  DE LA 
J U V E N T U D  DE 
T A L A V E R A

El Consejo Local de la Juventud de 
Talavera se reunió a principios de 
agosto con el alcalde de la localidad 
toledana, Javier Corrochano, para 
presentarleel programa de actividades 
del consejo para el año próximo.

El consejo talaverano realizará 
diferentes publicaciones, y participará 
en la distribución de las subvenciones 
municipales a las asociaciones de la 
localidad. También realizará un curso 
de dirección yó gestión de asociaciones, 
así como un estudio sobre la realidad 
juvenil de lalocalidad, y unas jomadas 
sobre la juventud.

Elconsejo, que solicitará su ingreso 
en el Consejo Regional de la Juventud 
en noviembre, participará en la gestión 
de la tarjeta joven páralos y las jóvenes 
de talavera.
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L CONSEJO DE LOS 90
El Consejo Regional de la Juventud elaborará un 

documento de "Bases para una Política de Juventud en 
Castilla-La Mancha", que recogerá las propuestas de las 
Entidades Juveniles a las diferentes Administraciones 
Públicas en las materias que les afectan.

La elaboración del documento de 
"Bases para una Política de Juventud 
en Cas tilla La Mancha" es el principal 
objetivo del Plan de Trabajo para 1990 
del Consejo Regional de la Juventud.

La elaboración de una propuesta 
de Ley de Participación Juvenil alos 
Grupos Parlamentarios de las Cortes 
Regionales y avanzar en la línea de 
Prestación de Servicios alas Entidades 
Miembros y alos colectivos juveniles 
de nuestraRegión, completan el marco 
referencial hacia el que se orientará la 
labor del Consejo hasta el final de el 
presente año.
PROCESO DE ELABORACION

Los diferentes aspectos de la 
realidad juvenil que se abordarán en el 
citado documento de Bases, serán 
estudiados y debatidos en 
lasComisiones y Grupos de Trabajo 
con los que cuenta el Consejo.

La formación, inform ación y 
conclusiones extraídas de los 
diferentes foros de debate y reflexión 
que estamos realizando, servirán de 
apoyo a la labor de estas Comisiones 
y Grupos de Trabajo. En este sentido 
es ta previsto en el programa de trabajo, 
la celebración de unas Jomadas sobre 
"La Joven en Castilla-La Mancha", ya 
celebradas en los días 23 y 24 de junio

en Toledo, así como las que se 
celebrarán sobrePolíticas de Empleo, 
Juventud Rural y Asociacionismo 
Juvenil, y los U- Encuentros de 
Consejos Locales de Juventud de 
Castilla La Mancha.

Los aspectos relacionados con la 
Educaciónserán abordados en dos ver
tientes; Universitaria y de Enseñanzas 
Medias. La primera de ellas en el Semi
nario sobre La UNiversidad en Castilla 
La Mancha, y la segunda en el IP  En
cuentro de Consej eros Escolares y Aso
ciaciones de Estudiantes de Enseñan
zas Medias.

Otras materias específicasque con
figuran este documento, se refieren a 
temas que afectan diréctamente a la 
juventud, como Vivienda, Objeción de 
Conciencia y Servicio Militar, Drogo- 
dependencias y Ocio y Tiempo Libre.

Por último, será en las P  Jomadas 
sobre Política de Juventud en Castilla- 
La Mancha donde el borrador del Do
cumento será debatido con los respon
sables políticos en materias que afec
tan a la juventud, de nuestra Comuni
dad Autónoma.

Este borrador será sometido poste
riormente a la aprobación de la VIP 
Asamblea del Consejo que se celebrará 
en el més de diciembre.

UNA LEY PARA LA
PARTICIPACION JUVENIL
Modificar la actual regulación legal 

del Consejo Regional de la Juventud, 
y establecer la base legal sobre la que 
se sustenten los consejos de juventud 
de ámbito inferior al regional, así como 
las diferentes formas de participación 
juvenil, es la aspiración con la que se 
está elaborando una Propuesta de Ley 
de Participación Juvenil.

El amplio consenso entre las Enti
dades, y la reflexión y discusión con 
los Grupos Parlamentarios sobre la 
importancia que esta Ley tiene para la 
juventud asociada de nuestra Región, 
serán las bases formales sobre las que 
trabajaremos.

ALMAGRO 90
Intentando crear un marco estable 

de formación, reflexión y comunica
ción para la juventud, el Consejo 
Regional celebró el P  Encuentro Re
gional de Juventud ALMAGRO'90, 
con la colaboración de la Dirección 
General de Juventud y la Diputación 
Provincial de Ciudad Real, que espe
ramos continué en los próximos años 
en virtud de un convenio estable de 
colaboración con ambas instituciones.

Este encuentro ha contado con la 
asistencia de más de cien jovenes de la 
región.

COLABORACION
INSTITUCIONAL

El Consejo Regional de la Juven
tud está desarrollando diversas líneas 
decolaboración institucional.

Con la Dirección General de 
Educación, Juventud y Deportes se ha 
llegado a acuerdos de colaboración 
para desarrollar diversas actividades y 
programas: Un Estudio Sociológico 
sobre la Juventud en Castilla-La 
Mancha, la elaboración de esta publi
cación que tienes en tus manos y el 
Encuentro ALMAGRO'90.

Otra línea de nuestro trabajo es la 
colaboración con el Plan Regional 
Sobre Drogas, participando en la 
Comisión Permanente de ONG,sque 
colaboran con el mismo, y a través de 
un convenio de colaboración para el 
desarrollo de diferentes actividades y 
programas.

Por último, y en colaboración con 
la Dirección General de Promoción 
Empresarial, desarrollaremos este año 
un Concurso para Proyectos genera
dores de Empleo Juvenil, que preten
de pretende promocionar las iniciati
vas de autoempleo y economía social 
de la juventud.

"La elabora
ción de un "Do
cumento de 
Bases para  
una Política de 
Juventud en 
C a s t i l l a - L a  
Mancha es el 
principal obje
tivo de nuestro 
Plan de Traba
jo para 1990."

"Regular el 
Consejo Regio
nal de la Juven
tud y  los de 
ámbito inferior, 
así como las di
ferentes formas 
de pa rtic ip a 
ción juvenil, es 
la aspiración de 
la Propuesta de 
Ley de Partici
pación Juvenil. "

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Toma nota. #1, 1/9/1990.



A "MARCHA'90" DE ROSA
El programa "Marcha '90", tiene como coordinadora a Rosa Herrero, 

becada junto con otras cinco jóvenes por la Consejería de Educación 
y Cultura para llevar a cabo el desarrollo de estas actividades.

Rosa Herrero Martínez, sonrié sa
tisfecha durante la entrevista, su ju
ventud y las ilusiones que ha puesto en 
la labor encomendada por la Conseje
ría de Educación y Cultura de la Junta 
de Comunidades de Castilla-La Man
cha en la coordinación del Programa 
Marcha-90, está dando los frutos que 
se esperaban. Como ella misma indi
caba, " se trata de dar a nuestra región 
las actividades de ocio y tiempo libre 
que antes no existían".

El éxito que está teniendo esta 
campaña se debe fundamentalmente a 
la gran difusión que se ha realizado de 
la m ism a," se observaba que siempre 
participaban los mismos, pero en 
cambio el espectador de la calle se 
sentía discriminado, para ello se contó 
con todos los clubes de la región para 
que ellos fueran los gestores de estas 
actividades". Esto en el fondo tenía su 
explicación, " de esta forma la gente 
piensa que es bueno estar asociado 
yha habido asociaciones que han am

pliado el número de sus socios, así se 
crea una amplia red de usuarios", 
añadiendo, " lo innovador es que son 
las asociaciones las que presentan sus 
proyectos y nosotros pagamos".

La demanda de los cursos ha cau
sado un gran efecto entre los y las 
jóvenes, " en diversos cursos como el 
de Ala Delta, ha sido una locura, en 
cambio Aventura-90 no ha tenido una 
gran resonancia". En este sentido 
explica," algunos casos nos han des
bordado y en otros no se han cubierto, 
el planteamiento es que tenemos que 
mejorar”.

Para la difusión de Marcha-90, se 
ha convocado a los 25 Centros de 
Información Juvenil existentes en la 
región, para lo cual cinco becarios han 
hablado con las asociaciones.El pro
ceso de selección ha sido difícil en 
algunos casos en los que han debido 
primar una serie de circunstancias 
como el nivel de renta o las cargas 
familiares. De cualquier forma, finali
za " hay diversos cursos que se deben 
potenciar para que la gente se cree un 
hábito de participación, aunque todo 
debe de ir acompañado de una buena 
política de información".

REVES

^  stos espacios de Breves quedan re
servados para todos vosotros. Su fina
lidad es serviros de un pequeño tablón 
de anuncios en los que nos hagais 
partícipes de vuestras sugerencias. Es
peramos vuestra colaboración.

L  a Dirección Prov. de Madrid del 
MEC, ha editado unos Cuadernos de 
Orientación sobre las opciones que se 
tienen al finalizar el FP, BUP y COU. 
Llamad al tlf. 91/411.40.17.

L  aFederación Int. de Camping, ha 
editado un libro de viajes para infor
mación de alojamiento en hoteles o 
campings y recorridos en avión o au
tocar. Llamad al tlf. 91/542.10.89.

L  a Escuela Oficial de Turismo ha 
abierto la convocatoria exámenes de 
ingreso oficiales y libre. El plazo fina
liza el 30/07/90. Más información lla
mando al tlf. 91/256.06.11.

L  a Asociación Epsilón convoca 
plazas para Educadores de Calle, en su 
programa de reinserción, la selección 
se hará por Curriculum Vitae.Llamar 
al 91/433.08.78.
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